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Ibagué Tolima, enero diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. CONTRA EDUARDO GARZÓN ALARCÓN RADICACIÓN 
No.2014-00021-00.- 
 
En atención a la petición presentada por el demandado y acreditado el 

pago del arancel judicial por desarchivo, se ordena solicitar el proceso a 

la Oficina de Archivo Central a cargo de la Dirección Seccional de 

Administración Judicial de esta ciudad. Ofíciese.  

 

Una vez se allegue el expediente, se resolverá sobre la solicitud de entrega 

de oficios de levantamiento de medidas. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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